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JOSÉ JULIÁN HERNÁNDEZ CATAÑO

Juez Octavo Civil Municipal de Pereira

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE
CARTAGO (COOMOCART)

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS O.C.- LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA EQUIDAD
SEGUROS DE VIDA

RADICADO: 2022-0759

El suscrito apoderado de la parte ejecutante a Usted atentamente se dirige, dentro
del término otorgado para hacerlo, con el fin de presentar a Usted los documentos
que mi poderdante tiene en relación con lo debatido en el proceso y,
especialmente, en lo relacionado con el interrogatorio de parte, los cuales a
continuación enumero:

1. Listado pantallazo del listado emitido por el Runt, en relación con la
vigencia de las Pólizas de Responsabilidad Civil adquiridas por Coomocart con La
Equidad Seguros Generales O.C., donde reposa la siguiente información:

- Póliza AA17821, fecha de expedición 02-08-2018, fecha de inicio de
vigencia 02-08-2018 y fecha de fin de vigencia 02-08-2019 por Responsabilidad
Civil Contractual y con estado CANCELADA.

- Póliza AA17820, fecha de expedición 02-08-2018, fecha de inicio de
vigencia 02-08-2018 y fecha de fin de vigencia 02-08-2019 por Responsabilidad
Civil Contractual y con estado CANCELADA.

2. Comunicación de fecha 30 de Julio de 2018 por parte de la EQUIDAD
SEGUROS a COOMOCART, de la “Propuesta Polizas De Seguros De
Responsabilidad Civil Extracontractual Y Contractual Vigencia 2018-2019”



3. Comunicación de fecha 8 de agosto de 2018 donde COOMOCART solicita
a la EQUIDAD la cancelación de las Pólizas AA17821 con fecha de expedición
02-08-2018 y Póliza AA17820 con fecha de expedición 02-08-2018 y el cobro a
prorrata de los valores causados entre el día 2 de agosto de 2018 y el 8 de agosto
de 2018.

4. Pantallazo de correo electrónico de fecha 14 de agosto de 2018, enviado
por COOMOCART a la EQUIDAD SEGUROS, donde se reitera la cancelación de
las pólizas AA17821 con fecha de expedición 02-08-2018 y Póliza AA17820 con
fecha de expedición 02-08-2018 y se solicita descargarlas del RUT por cuanto
pueden generar interferencia en el RUT ante dicha cancelación y el cargue de las
pólizas adquridas con vigencia desde el 9 de agosto de 2018 con la compañía de
Seguros Mundial.

5. Foto de la Consignación Núm. 90581441-6 del Banco de Bogotá por valor
de $8.772.703.oo realizada por parte de COOMOCART a la EQUIDAD
SEGUROS, con el fin de pagar los días de prórroga de las Pólizas AA17821 con
fecha de expedición 02-08-2018 y Póliza AA17820 con fecha de expedición
02-08-2018 hasta el día 08-08-2018.

6. Comunicación de fecha 29 de agosto de 2018 donde COOMOCART le
informa a la EQUIDAD SEGUROS de la consignación esgrimida en el numeral
anterior.

7. Archivo PDF de los formatos de Recaudo de las Pólizas de R.C. Servicio
Público AA17821 y AA17820 sin firmar por COOMOCART.

8. Comunicación de fecha 24 de septiembre de 2018 donde COOMOCART le
manifiesta a la EQUIDAD SEGUROS su deseo de retirarse como asociada de esta
última.

9. Comunicación de fecha 8 de abril de 2022, por parte de la EQUIDAD
SEGUROS a COOMOCART dando respuesta a la solicitud de devolución de
aportes.

Dejo así presentados los documentos solicitados por el Despacho a su Digno
cargo.



Atentamente,

DIEGO JAVIER MESA RADA

C.C. Núm. 6.240.871 de Cartago

T.P. Núm. 158.459 del C. S. de la J.



 



 

 
 

Pereira, 30 de Julio de 2018 

 

 

Señores: 

COOMOCART 

Ciudad  

 

 

 

ASUNTO:     PROPUESTA POLIZAS DE SEGUROS  DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL VIGENCIA 2018-2019  

 

Es muy importante para nosotros presentarles nuestros productos con el objetivo de cubrir 

sus necesidades de protección.  

                

Con más de 48 años de experiencia en el sector asegurador, tenemos presencia nacional 

con 24 agencias, más de 1.300 entidades cooperativas asociadas. Estamos certificados 

con ISO 9001 versión 2008 y única aseguradora en Colombia con la certificación en 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información bajo el estándar ISO/IEC 270001.  

 

Somos una entidad cooperativa reconocida en el mercado y evaluada por nuestros 

clientes y asociados como una organización sólida y con gran respaldo. Nuestros 

productos son altamente competitivos que sin duda permitirán beneficiar a millones de 

colombianos. De esta forma le damos cumplimiento a nuestra  razón de ser, haciendo 

honor al premio Global Award for Cooperative Excellence como único ganador en la 

categoría grandes cooperativas, galardón otorgado por Dotcoop.  

 

Realmente es una oportunidad inigualable que deseamos compartir con ustedes por 

medio de la siguiente propuesta, en compromiso con la normalización de nuestros 

servicios y el seguimiento oportuno para las renovaciones y atención de las necesidades 

de protección. 

 

De acuerdo con la solicitud efectuada por su apreciado intermediario Nelly Echeverri, a 

continuación presentamos propuesta de seguro para su respetada empresa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 15062015-1501-P-06-0000000000001006 



 
 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – EXCESO 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – EXCESO  

 

 

A continuación  encontraran los amparos, costos, deducibles y condiciones y todo un 

esquema de beneficios y ofrecimientos, con los cuales tendríamos un óptimo manejo de 

estas pólizas. 

 

 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  

 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

VALOR ASEGURADO EN PESOS  VALOR ASEGURADO EN SMMLV 
PRIMAS ANUALES CON 

IVA Y RUNT DEDUCIBLE  

Daños a bienes de 
terceros 

Lesiones o 
Muerte a una 

persona  

Lesiones o Muerte 
a dos personas o 

más personas 

Daños a bienes 
de terceros 

Lesiones o 
Muerte a 

una persona  

Lesiones o Muerte 
a dos personas o 

más personas 
TAXIS 

10% MINIMO 3 
SMMLV 

$ 46.874.520 $ 46.874.520 $ 93.749.040 60 60 120 $ 913.337 

 

  

OBJETIVO 

 

Indemniza las pérdidas económicas provenientes de lesiones corporales y/o daños 

materiales causados a terceras personas. La póliza de responsabilidad civil extra-

contractual para el transportes, otorgará coberturas mínimas de 60 SMMLV por persona, 

los riesgos amparados son daños físicos causados a bienes de terceros, daños corporales 

causados a terceras personas, gastos de asistencia jurídica ante la jurisdicción penal y 

civil, amparos a los cuales aplicará deducible obligatorio 10 % mínimo 3 SMMLV. (Decreto 

1079 y 2015). 

 

 

 

 

 
Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 15062015-1501-P-06-0000000000001006 

 



 
 

 

Extensión de Coberturas 

 

 Amparo Patrimonial: 

 

1. Ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el 

transportador del vehículo  asegurado cuando este en estado de 

embriaguez  o bajo el influjo  de drogas toxicas, heroicas  o alucinógenas 

(Aplica a la exclusión del clausulado numeral 2.6 y 2.7) 

 

2. Cuando el conductor desatienda señales reglamentarias de tránsito, carezca 

de licencia vigente  o de categoría para conducir el vehículo asegurado. 

 

 

 Daño Inmaterial 

Se reconocerá el pago de los perjuicios inmateriales siempre y cuando se 

reconozcan a favor del tercero mediante Sentencia judicial debidamente 

ejecutoriada, junto con los demás perjuicios amparados, siempre que sea 

vinculada la aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o 

porque el asegurado la llamo en garantía, los perjuicios son: 

 

 Perjuicio Moral. 

 Daños a bienes constitucionales y convencionales. 

 Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una lesión 

corporal o psicofísica. 

 

 

 Lucro Cesante: 

 

Se indemnizará hasta la suma asegurada estipulada en la carátula de la póliza, el 

lucro cesante causado a los terceros, derivado de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual  en que incurra el Asegurado de acuerdo a la legislación 

Colombiana, por lesión, muerte o daños. 

 

 Daño Emergente: 

 

Se indemnizará hasta la suma asegurada estipulada en la carátula de la póliza, el 

daño emergente causado a los terceros, derivado de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual  en que incurra el Asegurado de acuerdo a la legislación 

Colombiana, por lesión, muerte o daños. 

 

 

 
Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 15062015-1501-P-06-0000000000001006 

 



 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL: 

 

 

 

 

OBJETIVO 

 

Protege a los pasajeros de automotores de servicio público contra el riesgo de accidente, 

otorga indemnización por lesiones corporales o muertes derivadas de la responsabilidad 

contractual del Tomador o asegurado.  

 

Los riesgos amparados en la póliza de Responsabilidad Civil Contractual para el 

transporte masivo de pasajeros son muerte accidental, incapacidad total y permanente, 

incapacidad total temporal y gastos médicos, por un valor mínimo de  

60 SMMLV por pasajero (según cobertura contratada).  

 

Extensión de Coberturas 

 

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se extienden las siguientes 

coberturas adicionales, siempre que sean estipuladas en la carátula de la póliza: 

 

 Asistencia Jurídica  

 Perjuicios Morales y Lucro Cesante 

 Perjuicio Inmaterial 

 Daño Emergente 

 

Se indemnizará hasta la suma asegurada estipulada en la carátula de la póliza, los 

perjuicios  morales y el lucro cesante, para el amparo de muerte, siempre que sea 

vinculada la aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque el 

asegurado la llamo en garantía y condicionados a una decisión judicial.  

 

 

 
Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 15062015-1501-P-06-0000000000001006 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

VALOR ASEGURADO EN PESOS  VALOR ASEGURADO EN SMMLV 
PRIMAS ANUALES CON IVA Y 

RUNT  

Muerte 
Accidental 

Incapacidad 
total y 

permanente  

Incapacidad 
Temporal  

Gastos 
Médicos 

Muerte 
Accidental 

Incapacidad 
total y 

permanente  

Incapacidad 
Temporal  

Gastos 
Médicos 

TAXIS 

$ 46.874.520 $ 46.874.520 $ 46.874.520 $ 46.874.520 60 60 60 60 $ 681.140 



 
 Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil contractual en que incurra el 

transportador del vehículo asegurado con sujeción a las condiciones de la 

presente póliza, cuando el conductor incurra en la causal de exclusión indicada en 

el numeral 2.3. Y 2.11 de la condición segunda de la póliza.  

 

 Perjuicios Inmateriales: En virtud de la presente cobertura se reconoce el pago de 

los perjuicios Inmateriales, siempre y cuando los mismos sean reconocidos mediante 

sentencia judicial ejecutoriada.  
 

 Auxilio funerario: Ampara la suma asegurada en carátula, en exceso de la 

cobertura del seguro de daños corporales causados a las personas en accidente 

de tránsito (SOAT) y cubre los gastos de entierro del conductor del vehículo 

asegurado. 
 

 
Se aclara que las inclusiones efectuadas durante la vigencia deben ser pagadas de 

contado antes de finalizar el cierre de mes de la modificación realizada. 

 

Forma de Pago: Contado anual 

 

Vigencia Para Todas Las Pólizas: Anual 
 
Pago IVA: Contado 
 
Cláusula de siniestralidad revisión trimestral. 

 

Les reiteramos nuestra gratitud por su respaldo, renovándoles nuestros deseos de éxito en 

su gestión y nuestra permanente y decidida voluntad de cooperación institucional y 

personal. 

 

Esperamos que esta propuesta este acorde a sus necesidades y cualquier inquietud 

adicional gustosamente será atendida. 

 

No se aceptan vehículos modelo 1994 y anteriores esto para dar cumplimiento al decreto 

que reglamente vehículos que actualmente supera más de 20 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

I. POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES: 
 

Indemnizar al Asegurado o sus beneficiarios por las lesiones que sufran los Conductores de servicio 

público de transporte terrestre automotor de pasajeros en vehículos de servicio especial 

 

 

AMPARO BASICO 

 

 Muerte o incapacidad total y permanente: 

 

Ocasionada en accidente de tránsito ocurrido durante el ejercicio de su labor de al servicio 

conductor al servicio de la empresa de transporte y con ocasión del mismo.    

 

 Muerte violenta o incapacidad total y permanente  

 

Causada durante el ejercicio de su labor de conductor al servicio de la empresa de transporte 

como consecuencia de hurto o tentativa de hurto ocurrida durante la prestación del servicio. 

 

 

 

VALOR ASEGURADO Y PRIMA: 

 

COBERTURA VALOR ASEGURADO 

Muerte o incapacidad total y 

permanente:  
$ 10.000.000 

Muerte violenta o incapacidad total y 

permanente 
$ 10.000.000 

PRIMA ANUAL POR ASEGURADO. $     25.000 

 

Ampara cuando el asegurado se encuentre ejerciendo una labor bajo una ruta autorizada por la 

empresa bajo el vehículo asegurado. 

   

Cordialmente, 

 

 

 

Cesar Augusto Hurtado Ortiz 
Técnico de Suscripción 

Agencia Pereira  
 

 
Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 15062015-1501-P-06-0000000000001006 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

 













DIRECCIÓN 

COBERTURAS VALOR ASEGURADO

NÚMERO DE RIESGOS 

PRIMA NETA TOTAL POR PAGARIVA

Figura n  en  ca da  una  de  la s o rdenes a nexa s

FORMA DE PAGO 

COBERTURAS VALOR ASEGURADO

Figura n  en  ca da  una  de  la s o rdenes a nexa s

CODIGO DE RECAUDO
SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

INFORMACIÓN RIESGO ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo,
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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TOMADOR

ASEGURADO

BENEFICIARIO

COD. PRODUCTO

VALOR ASEGURADO TOTAL

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTACOASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

ENTIDAD BANCARIA

GASTOS

RCE SERVICIO PUBL

AA017820 AA059532111009059532

RCE SERVICIO PUBL

PEREIRA

AA055659 Nuevo 3170000

0116

CALLE 14 #  13 - 52

00009

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico

Daños a Bienes de Terceros

Lesiones o Muerte de una Persona

Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas

Protección Patrimonial

Asistencia jurídica en proceso penal

Lesiones

Homicidio

RUNT

SMMLV 15,000.00

SMMLV 15,000.00

SMMLV 30,000.00

COOPERATIVA TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE CARTAGO

coomocart@hotmail.comCARRERA 7 NO 10 69

891900232

__________

$38,150,651,000.00

251

$191,969,500.00 $.00 $36,365,000.00 $228,334,500.00

Contado

%. 000000000001 AGENTE DIRECTO %.

NIT 860028415

0802 2018 02 08 2018 24:00
02 08 2019 24:00

02 08 2018



DIRECCIÓN

CODIGO DE RECAUDO
SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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RCE SERVICIO PUBL

AA017820 AA059532
111009059532

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y A SOLICITUD DEL TOMADOR SE EMITE PÓLIZA PARA LA VIGENCIA INDICADA.
.
VALOR ASEGURADO 60 SMMLV
.
SMMLV - SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
.
PRIMA ANUAL POR VEHICULO CON IVA Y RUNT INCLUIDO:
TAXIS URBANO: $ 913.338
.
INCLUYE LUCRO CESANTE Y DAÑO MORAL SIN QUE AL MOMENTO DE LA INDEMNIZACION SUPERE EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO EN LA CARATULA
DE LA POLIZA Y SEGUN SENTENCIA JUDICIAL.
.
INCLUYE AMPARO PATRIMONIAL
.
ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.

RCE SERVICIO PUBL

PEREIRA

AA055659 Nuevo 3170000

0116

CALLE 14 #  13 - 52

00009

02 08 2018 02 08 2018 24:00
02 08 2019 24:00

02 08 2018

COOPERATIVA TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE CARTAGO

coomocart@hotmail.com

891900232

CARRERA 7 NO 10 69 __________



DIRECCIÓN 

COBERTURAS VALOR ASEGURADO

NÚMERO DE RIESGOS 

PRIMA NETA TOTAL POR PAGARIVA

Figura n  en  ca da  una  de  la s o rdenes a nexa s

FORMA DE PAGO 

COBERTURAS VALOR ASEGURADO

Figura n  en  ca da  una  de  la s o rdenes a nexa s

CODIGO DE RECAUDO
SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

INFORMACIÓN RIESGO ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo,
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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TOMADOR

ASEGURADO

BENEFICIARIO

COD. PRODUCTO

VALOR ASEGURADO TOTAL

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTACOASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

ENTIDAD BANCARIA

GASTOS

R.C. CONTRACTUAL

AA017821 AA059531111009059531

R.C. CONTRACTUAL

PEREIRA

AA055660 Nuevo 3170000

1006
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Muerte Accidental

Incapacidad Total y Permanente 

Incapacidad Total Temporal  

Gastos Mèdicos

Protección Patrimonial

Asistencia Jurídica en Proceso Penal

RUNT

SMMLV 75,000.00

SMMLV 75,000.00

SMMLV 75,000.00

SMMLV 75,000.00

.00

.00

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COOPERATIVA TRANSPORTADORES MOTORISTAS DE CARTAGO

coomocart@hotmail.comCARRERA 7 NO 10 69

891900232

__________

$58,593,150,000.00

251

$143,188,500.00 $.00 $27,096,500.00 $170,285,065.00

Contado

%. 000000000001 AGENTE DIRECTO %.

NIT 860028415

0802 2018 02 08 2018 24:00
02 08 2019 24:00

02 08 2018
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SEGUROS GENERALES Y OTRO

SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>
Jue 25/04/2024 3:52 PM
Para:​Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​COOMOCART CARTAGO <coomocart@hotmail.com>;​Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;​Darlyn Marcela
Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>​

2 archivos adjuntos (3 MB)
OFICIO ENVIO DE DOCUMENTOS.docx.pdf; Pruebas Coomocart.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de notificacionsavioabogados@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo, 

Por medio de la presente adjunto memorial con anexos del proceso de la referencia. 

Atentamente, 

DIEGO JAVIER MESA RADA
C.C. Núm. 6.240.871 de Cartago
T.P. Núm. 158.459 del C. S. de la J.

Dirección: Calle 12 No. 3 - 69 / Piso 2. Cartago - Valle del Cauca.
Dirección Electrónica: notificacionsavioabogados@gmail.com
Celular: (+57) 315 216 4818

26/4/24, 13:47 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1Y2M0NThiLWQwZTQtNDllMi04MmUzLTNkNjYxZGY3ZjU5OQAQAKOO16rR2YNBrcqOBz54qNQ%… 1/1
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